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MARTIN casado, n su calídad de GERENTE 

añí 

    

   

Sup 2d ó A 

e. 

ER AAGANS 
Ba, AUMENTO DE-CAPITAL y REFORANODO JO 

E yA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA- 

A, COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: 
CA lECO-CASA, CASAS ECONOMICAS . 

ui SNS A 
dá Sable imita tete te temente 

Sa 

( Por: S/.15'000.000,00).-.- 

En la ciudad de Guayaquíf, Capítal de la Pro - 

vinaca del Guayas, República del Ecuador, el día - 
Do 

veiasicuatas ás, Septiembre de máx, novecientos gehen - 
A NN RA E Sa : 

ta Y sácte, ante mi, Abogado MARCOS UIAZ CASQUETE 
CA o a 

e” 

Notario VigEsimo Piimeno “de este Cantón, comparecen 
e 

  

    

  

por una parte, el eñon Ingeniero dE): OR 

de da com- 

pañíg ECOZGASA, CASAS ECONOMICAS SALÍNy, por otra, 

e£ señor RODRIGO CORREA ARTETA) casa 

en su calidad de PRESIDENTE EJECUTI 

, Ejecutávo , 

    de la compa - . 

ía ELECTRO IMPORTADORA C. A.; log -comparectentes e- 

  

3 2, 
A Uatontaros, mayores de edad, omicitiados en esta- 

Spilgad, capaces para obligarse y contratan, a quíée- 

188 ¡de conocer doy fe Bien ¿nstruidos en el objeto 

para su otorgamiento me presentan la Mii y docu- 

  

   
  

mentos que son del tenor s¿guiente 

ÑOR NOTARIO: - En el Registro -de Escatturas Públi- 

cas a su cargo, sírvase autor£zar una en la que con 

te el Aumento del Capítal Social de La e gñta [ECO 

CASA id Rda miei e 

  

    

  

otma de Los Es-
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tatutos Socíales de la aludida compañía, como conse- 

cuencia del aumento del capital socíal acordado, que 

4e otorga al tenor de las cláusulas siguientes : - 

CLAUSULA PRIMERA . -] intesvéntentes ), - Intervienen y- 
E 

otongan esta escritura pública y el Aumento del Cap£ 

tal y Regorma de tos Estatutos Sociates de La Compa 

ñtalECO-CASA, NOMICAS S.A., el Ingeniero Pa 

  

blo Ortiz San Martín, en nombre y-en nepresentación- 

de La compañía, como su Genenze )y representante Le - 

gal, conforme consta de ¿a-copía del Nombramiento de 

bidamente ¿nserito en el Registro Merncantí£, de Guaya G a 

n legal ín       
   

quíl, que, para acreditan la rnepresentaci 

vocada 4e agrega a esta escritura públta como docu- 

mento habilitante;/y, además, debida fy Legalmente au A 

torízado por La Junta General Extraordinaria de Ác - 

  

según consta de la copía certificada del Acta nespec 

tiva que, también como documento habilitante se agre 

ga o ¿ncorpora a esta escritura pública. /Interviene- 

tambitn La compañía | ELECTRO IMPORTADORA CA, nepre- 

sentada por q residence Ejecutiva y nepresentante- 

Legal señor Bed go Correa Arteta] conforme consta - 

de La copía del nombxamiento debidamente insenáto en 

  

el Registro Mercantil de Quíto, que, para acreditar- 

La representación legal invocada, se agrega a esta - 

Escríturna Pública como documento habilitante, para e 

fectuar la transferencia de domáínio det flote de £e - 

A 

ré- cionístas de la compañía en sesión celebrada el ca, - 

/ e - . 

torce' de Agosto “de mifnovecientos ochenta Sieté .o. 
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00000: 
ubicado en ta Parnoquía Calde      

    

    

xA4£gno húmero Cuatro, 

rón del a páchinoha y, en 

Por ESCrituna Pública. que el Notario mo Cuarto 

  

del Cantón Guayaquil, Abogado Ennesto Tama Costa - 

Les, autorizó en esta ciudad, eL jseis de Marze de- 

ml novecientos ochenta y enco, aprobada por La - 

Intendencía de Compañías del ua yiquil mediante Re- 

solucion Número ochenta y c¿nco-dos-uno-uno-ceto - 

uno-3e4s-sexs-uno del trece de Agosto de mil nove- 

cientos ochenta y cínco, ¿nserita en el Registro - 

Mercantál de Guayaquáél el diecinueve de Agosto de- 

mél novecientos, ochenta y cínco, 4e co htituyó La- 

compañía anónima ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. , 

con domicilio en Guayaquil y capítal social de Qué 

    
¡Pintos díez mil suernes, dividido ey quénte 

alenacciones ordinarias y nominhvas e lan Mmál -, 
SS 

at es cada una, totalmente suscritas e ¿ntegramen 

E tes pabadas b) Pos escritura pública que el Nota - 
. Sh 
¿AE DEcimo € Cuarto del Cantón Guayaquál, Abogado En - 

- HS 

nesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad et - 

diez de Juliorde mil novecientos ochenta y setó, a 

probada por Resolución número ochenta y sexs-dos - 

uno-uno-cerno secs ocho ocho siete de La Intenden - 

cía de Compañías de Guayaquil, con ¿echa veintiuno 

de Agosto de mil novecientos ochenta y 5e4s, 4ns5 -
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críta en el Regísirno Merncantíl de Guayaquíl el ocho de 

Octubre de mil novecientos ochenta y ses, de compañía 

ECO- CASA, CASAS ECONOMICAS S. A”. “aumentó su capítal s0- ] . 
A . O , 

cial . 4 1egorna, sus estatutos sociated en lo que dice - 

relacion al cápital social de La compañía que, de quá- 

náentos diez mál sueres con que fuera constituida, por 

el aporte de Cuatro métLones cuatrocientos noventa mítl 

Sucnes, quedo fijado en la cantidad de CINCO MILLONES- 

DE SUCRES s 

compañta [ECOSTASA, LASAS ECONOMICAS 5.4. en sesión ex- ot 

tracrdinanta cetebrada el día A ' é a 

  

a Junta General de Accionistas de la - a 

    

     novecientos pchen 

todos Los aceLontstas concurrentes a La mísma, s54n vo- 

tos nulos, en blanco ná abstenciones, lo siguiente : -    
RENACE INE cl PA a AS 

  

Levan o aumentar el capital socíal de la compa - o o. 

¿0 ñtia, de cinco ¿flones de sucAQs con que ha venido ope 
PRA ERAN DREAD RES LTL FIA A y AGR NIT O e 

Lando, a Veinte millones de sucres, mediande la 4us 4 Y . 
Pm mes 

uinco mél nuevas acciones vrdinarnias y no NS ? 
DRA MAA RRE : Lá 

ctón de 
er L e o 

    

   

      
    

pia esla 

mínativas de Un mél SUCALS cada una ¿cuyo pago se debe 
e e CORA do ii, NR ene 

A - Ñ cr - 

efectuar parte en 
De an pe 

La misma resolucion o acuerdo social; Le parte en espe 0 
A Y A A . O: qe Er rre nl orar? 

cie de acuerdo al a AR oLo gr los - 
A A E O e A 9 

a a 

peritos da 
rca sida PR 5. 

accionista de ELECTRO IMPORTADORA Cc. A que auscribe - a 

er A e 2 IAS A 3 

05), Aprobar el ingreso como nueva 0 

t1e5 mit nuevas acciones ordinarias y nominativas de - 
. ar hd nc , o. va . 

Un ml SUCIOS cada una, disponiendo que tas pagu en es 
SN A 

   

  

    

pecáe, mediante ta Inana, ernencóa de dominio es Lote - 

de tenneno de su propiedad s£gnado con el número cua 

NUI AA ] LAU 

 



  

     
     

- 1 4x0, ubicado en ta parroquia Calderón del Cantón - 
-NOTARIA O 

; VIGESIMA PRIMERA — 2 Quito, Provincia del Pichincha, con Los £ £gu utentes 

3 lándernos, medádas y dimensiones: Por el Norte), con 

4 teraeno prometido en venta a Metalmecánica Univer 

DEL CANTON uni con o sal C.Ltda., con setenta metros; Por ek Sur, con - 

7 hh. MARCOS MN, 6 calle pública con setenta metros; por eL Este) ,con 
¿ DIAZ GASQUETE ) | . ) Z . 7 prop«edad de José Líncango, con-ochenta metros cn 

3 cuenta centimetros; y, por ef Oeste, con pasaje O - 

9 catle interior pavimentada, sún nombre, con ochen- 
ACA NNARN > 

A 10 1a metros; medidas que dan para el referido lote - 

4 de te2nneno número cuatro, una superficie o ánea de 

    

    

    0 12 enco máíl doscientas treinta y un metros cuadrados 

13 Reformar Los Estatutos Sociales de la compa- 

14 ¿omo consecuencia del aumento del capital so - 
A RRA 

  

15 ctal acordado en Los términos de La, CORALA 
1 TI IO ORI A as 

gondien- 
an o 

    

16 

E
 

A
 

Mo
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a
 

_te nesolueton o acuerdo social; y cuatro) Auton4- 
A AREAS TAIANA MANTA PELEA O A A IA, Pa qt sos a PE 

ar 

  

. zan al representante Legal de La compañía para que 

«+ £ 

  

E 

sad rotación de Junta General Extraordinaria de 
E , 

Z 

A Actíónistas _= | ERA .- Aumento del Ca- 
a 

pítal Socíal y Reforma de Los Estatutos Sociales -. 

. de La compañia ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A .- 
25 

    

23 

  

Presupuestos estos antecedentes, en cumplimiento - 

26 de Lo. ordenado por La Junta General de Accionis - 

2 tas de la compañtal ECO-CASA, CASAS, ECONOMICAS, S.A. 

. BO orion oOxtanondimania ee “de A en 4e546n extracrdínarda celebrada el catorce 
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1 gosto de míf novecientos ochenta y siete” y debidamente 

2 autorízado para etto, el compareciente [Ingeniero Pablo 
as A a 

3 Ortiz San Martin Jen su calidad dei Gerente dde La compa A 2 

4 ñta, declaras PRIMEROS Que, el capital socíal de la - 

os compañía anónima ECO-CASA, CASAS ECONONzCAS S.A., que- 

6 da elevado de CINCO MILLONES DE SUCRES coñ que ha vent 
A lola euty OS 

7 pRorerando. a YEINTE MILLONES DE ES por ta emiston- 

8 ¿e de Quince mil nuevas acciongs ordinarias y nominativas 

9 de un mél suena cada una ae.. 42 suscriben en la f0%- 

10 ma siguientes a) Doce mil nuevas acciones ordinarias y 
A OA AAN 

. nominativas de un míl sueres cada una, que totalízan - 

12 La: cantidad de DOCE MILLONES DE SUCRES, que suscribe - 

integramente el accionista ingeniero Pal Lo Ortiz San - 
A 

Martin, por renuncia ee Los restantes acoloniatas s de - 
SEARS EP ATA A, 

is 
la compañía al derecho de pm £a para susecrábea , 

  

16 a prorrata de sus actuales acciones, Las que se eméten 
PONER ISO ¿amo Y RA 

17 
por este aumento del capital social, RS pagadas 

   

  

   

18 
or el que r4be en numerario en el. - 22 Socio LOA UA CALDO, e. MA 

1 veinticinco Sor cientos y, el setenta y Cáneo por cien 
” > Aa a 

20 to. 1estante debera (paganto,; también en, numerarnto, den: 

2 Ano del plazo de do años contados a” partárn de La $e - 

22 
cha de inscripción de esta escritura públíca de aumen- 

» to del capital social y reforma de Los estada tos socía 

Les en el Registro Mercantil de Guayaquil; 5) 105 mél 
DARA 

  

25 
nue aa. UOC OnLA, SOAdenardas. y nominativas de un n me _Au- 

.. c1e5s. cada u una, que totalízan La cantídad de ros asia 

27 

seca 

. _násta ELECTRO IMPORTADORA, Cno, Za 
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105 Nu 00005: 

1 tantes accionistas de La compañía al derecho de pre 
AA Pe ”. Pl AAA 0 A e 

herencia para suscribir, a 1 prorrata de 5us actuales 

3 acciones, las que se emiten _pon este aumento del ca 

4 pátal coto que son pa totatmente porn ta - 

7 

8 

9 pública y O eee £n 

10 forme pericial que se agrega presente ¿nstrumen- 

1 40 .-(SÉSUNOO Que en conformidad con el aumento- 

12 del capital Social acordado y aprobado, el capítal- 

1 socíal de £a compañtd ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S- 

1 A.) queda distribuido ast:(a)) AL Socío Ingeniero Palolo 

A b£Ko Atberto Ontiz San Martin, te pertenecen d£ecL- 

10 seda : cánco accionés ordí- 

1 narí4as y nomínativas de un mil suernes cada úna, que 

ARO ¿zan ta cantádad de dieciseis millones nove  - 

a ay noventa y cánco mil sucre, integramente - 

lo lehátas y pagadas en la forma siguiente: Un mil - 

Lo cn noventa Y cinco heciones totalmente pa- 4 

e. GOdOS tres mil seiíscientas accLíones pagadas en el- o 

PP incuenta por cíento, debiendo pagar el cin La - o 

. por ciento restante de cada una de eLtas: le A 

. uto en et plazo que consía en la escrátura pública, e 

Ñ de aumento de capital y reforma de los estatutos 50 

“> « etates, que el Notanio DEcino CU ideb Cantón Cua 
28 , Ll 

  

yaquíál Abogado   
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esta ciudad el diez de Jutío de mát novecientos ochen- 

Aa sels, inscrita en el Regésiao Mercantil de Guaya- 

quál el ocho de Octubre de míl novecéentos ochenta y - 

5e4s; y, doce mál Acciones pagadas ef nu 

veinticinco por ciento debiendo pgbhar 

   
   

  

en numerarto, en el plazo « que consta en el líternal a ] 

  

del acuerdo o sotano pnineno de ta Junta General -      

_Socía compañía ELECTRO IMPORTADORA C.A., Le pertenecen 

14e5 míl acciones ordinarias y nomínativas de un mál - 

sueres cada una, que totalizan la cantidad de Tres má- 
AIN 

Lltones de suernes, nome suscrttas y totalmente- o 

pagadas en especie. c) AL socio Abogado Marto Fernando. 

Tama Landín, te pertenecen dos acciones ondinanias y - 
A RAE TOA A NIRO 9 TARA TA INAP ARICA ONIS Y ti 7 

nomintiivas de un míl sucrnes cada una que totalízan la- 

cantidad de dos mál sucres, ¿ntegramente suscritas y - 

tottmente pagadas ADM $ LÍO 
» 

  

* 4£z San Martin, le pertenecel una pecion ordenank£a y no 

máínativa de un mál sucres que totatíza la cantidad de- 

un mál sucres, ¿ntegramente suscrita y totalmente paga 

dal Enya La socía señora Vitma Manta Escudero Rézzo,Le 
A e 

pentenecd una jacctón ondínarí£a y nomínativa de un má£l- 

sucres ¿ntegramente suscrita y totalmente pagada, que- 

totatiza ta cantidad de un mil sucnes (GUAL socío 5e 
Ta 

_ ñor Fernando Ortiz San Martin, te pertencod una poción 
A A A e TATT e 

ordinania y nominativa de un ml sucies, ¿ntegramente- 

  



9000700 
» suscríta y totalmente pagada que totatíza la canti 

2 NOTARIA '— VIGESIMA PRIMERA — 2 dad de Un mil suernes Í TERCERO) .- Que, como conse 

NS 3 cuancía de este aumento del capital social de la - 

5 4 compañtalECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A.y sus Esta 

00 con 5 tutos Sociales constantes en la escritura pública- 

e bros Mos de constitución que el Notarto Décimo Cuarto del, - 

: DIAZ CASQUETE , Cantón Guayaquil, Abogado Ennesto Tama Costales, au 

8 torKíiz0 en esta ciudad el seisde Mans de má£l no - 

9 vecientos ochenta y cinco inseniga en el Registro 

A 10 Mercantil de Guayaquil el diecinueve de Agosto de- 

u míl novecientos ochenta y cinco, quedan 1ego2nmados 

UN es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido y nepre- 

n el artículo Cuarto, que en lo posterdor diná :- 

r Y So erica CUARTO: El capital social de La compañta- 

¿ 

A 
A A
C
E
R
A
 

E
 

' 
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+ 
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0
 

co sentado por veinte mál acciones ordinarntas y nomi- 

36 natávas de un ml sueres cada una .- CLÁUSULA — - 

o 17 CUARTA .- Aportación de Ben A que hace La- 

    

compañía ELECTRO IMPORTADORA C.A.. a) interviene 

2 otorga ta transferencia de cs del Lote de - 

ferneno número cuatro, de la parroquía Calderón de 
TA 

   
   

  

    
   La Junta General de Accionistas de esa compañía , 

celebrada el tre e/de Pm de met novecientos o- 

  

ines mál acetones ondinanias y nominativas de un -



1 mál 5ucies cada una que tfotalízan £a cantií¿dad de Tres 
ro 

  

     

   

    

2 millones de sucnes,/que susecrábe integramente Jen ee - 
” TR AA o, 

3 aumento del capítal social de La compañta ECO-CASA , 

4 CASAS ECONOMICAS S.A.,/que consta porn esta escritura- 
5 pública, sán condicióñ, nesernva, ná imitación alguna 

6 con todos Los denechos de uso, cosfumbres y sernváídum- 

7 bres constituidos o que existan d favor del predio - 
É ! 

8 que 5e exenta; La compañia ELECTRO IMPORTADORA .C. 
A A mE 

9 A., es propietaria det Lote de terneno número AUAAno- 
. A 

IA 

10, ubicado en ta parroquía Calderón, det Cantón Quíto , 

11 Provincia del Pichincha, quo, LAA    

      

12 

13 

14 con ; 

5 setenta metros; por ex Este) con propiedad de José - 

19 Lincango con ochenta metros, cincuenta contimotros > U, 

17 por 24 gesto, e n pasaje o catte ¿nterntor pavimentada 

18 
AA 

sán nombré con ochenta metros, medidas que dan para - 

  

19 
el referido lote de ternneno número cuatro una supenfé 

20 

» eg. cuadrados . cl:La compañía ELECTRO IMPORTADORA 

2 C.A. adquárnió por el predio de SETECIENTOS CINCUENTA- 
«rr AAA DARA TINO IRAN IIA IN > 

23 MIL SUCRES el dominio. usos. (L9425%6n del rnefe-     

  

A 

  

2 rádo lote de terreno por compraventa que a su favor - 

25 otorgaron los señores: Lucila Escobar viuda de Gonzá- 

26 lez, Walter Marceto González Escobar, María de Lour - 

27 des Gonzátez Escobar, Gloría de Los Angeles Gonzátez- 

2 Escobar, Grace Amparo Gonzalez Escobar, Ruth Marndani- 
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MN O p0. 
. 060 

o 1 ta González Escobar y Jultío Césan González Escobar, 
2 NOTARIA o o 
" WIGESIMA PRIMERA — 2 según consta de la escrátura pública que el Notario 

iS 3 Paímero del Cantón Quito, Doctor Jonge Machado Ceva 
4 £los autorizó en esa ciudad el veintinueve de Abril 

DEL CANTON : : : : GUAYAQUIL 5 de ml novecientos ochenta y, dos, ¿insernita en el Re 

Ab. MARCOS NS gístro de la Propiedad de Quito, el doce de Julio - 

DIAZ CASQUETE 
- de mál novecientos ochentáz y dos. Á 5u vez, Los men 

8 cíonados vendedores adquirnieros ta propiedad de La, 

9 totalidad de los derechos y acciones en Los bienes- 
O A 

A
 
A
A
 

E
 
A
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«y
 

Ae
 

  

Ñ 10 dejados por el señor José Julio González Cruz, con- 
A id 

sástentes en el tote número t1aes ubicado en la pa = 

E
S
 

11 

  

Anoquía Catderón del Cantón Quéto, Provincia del PL 
a PP a Ne ' ESA la Ai 
  

0 arm 
chincha con una Ln superficie total de diecisiete _MáL- 

  

1105 cuadrados, con Los Zinderos Y medidas s¿guíen- 
all A PO A RI 

Por ef ÑN 

  

es        

  

      

   

te, con el predio de los herederos - ' 

Por el Sur, con calle pública con cLxen- 

p propiedad del 5e- 

Jer José Lincango, con cíento cuarenta ul cíneo me - 

A 4 enos y, por el deste, con la prop£edad de la seño- 

2na Blanca Rebeca González Cruz de Gordon, con cLen- 

» Y 
to cuarenta y un metros ochenta centimetros; Lote - 

24 - . os 
de tenreno número 4nes que postertdormente fue divi- 

. d£do conforme ata autorizacion número ciento noven 

     

i
n
 

OA 
E
A
 

E
R
A
 

a »N 

  

n
n
 

    

  

; e a dos del señor Alcalde de Quíto,: otorgada el 

2 veLnta 3 vecientos ochenta 

28 ” 
dd, dt cual 5e desmembró el tote número cuadro- 

. OS AAQo23X>pP>m2n5XmáXmn7nn—nnnn O NN I
R
A
 

e



gez2 <. matería de esta aportación en especie en 5us 

  

      A NS 

  

por el Juez Quinto Provincial de Pichincha el vaunti- 
NOAA NCAA NDA NAAIIANARIO NON NN NOAA 

dos de Junto de mál novecientos setenta nc sara: 

eríta en el Regístao de la Propiedad del. nO td: 

   

   

  

to e end ll 
seis. d) Sobre el mencionado lote de terneno númexzo 

cuatro La compañía ELECTRO IMPORTADORA C.A., 5e o - 

b£ígó conforme consta en la referida escritura de - 

compraventa otorgada a su favor y ha ejecutado d£ - 

vernsas obras de ¿nfraesiructura y SORVÉCÍDA, Cuyo -= 

vator asciende a Un millón setecientos cxncuenta - 

mil 4ucxes según justificacion o 30oporte contable . 

e) Presupuestos estos antecedentes, la compañía E - 

LECTRO IMPORTADORA C.A., por ta ¿nterpuesta persona 

de suPresidente Ejecutivo y representante legal se- 

ño0A Rodrigo Correa Arteta y este debidamente autoní 

zado por la Junta General de Socios celebrada el - 
13 

diecisiete de Agosto de máL novecientos ochenta y- 
A 

síede, en pago de todas y cada una de Las 4185 ml 
EIA ATARI AR 0 

dee A MEL. SUCALA 
e RR 

cada una que totalízan la cantidad de Tres máíllones 
A ÓN IATA REIOAN 

de sucres transpierne a favor de La compañia ECO-CA- La 

SA, CASAS ECONOMICAS S.A. el predio rnúsi¿co consds- 

A A «+ 

acciones ordinal O ITA NES.    

tente en el lote de ferneno número cuatro, ¿dentifl 

cado en e£ catasirno municipal de Quito con el núme- 
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
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Ne 71690 21 Por S/..13.000 
pi Guayaquil, ade _Octbre/87 "de 168 

t o Recibí de __Cfa. Electro Importadora Cee la cantidaf 

de QUINCE MIL 00/100= —= <= =. «o == «o A 

3% por el IMPUESTO DEL 1/ 2%. PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato 

+ según aviso No, 35 del Notario Dr._, Díaz Casquete > 

. . a favor de __Eco-Casa Casas Económicas MAA 

a A ZN 
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- "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

. COMPAÑIA ANONIMA ECO-CASA, ¡ CASAS ECONOMICAS S. A., CELEBRA- 

. DA EL CATORCE DE AGOSTO! DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

a SIETE.- 
   

    
   
En la ciudad de Guayaquifi, a los catorce dias del mes de 

A 

chenta y siete, a las quince 
a 

agoeto de míl novecientos     
      

. mn 
horas treinta el local social de la compañia minutos, ¿en 

ubicado en la Avenida Nuevk de Octubre No. 1703 y Avenida 

_del Ejército, de esta clullad, sé reunieron los accionistas 

. E la compañia ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S. A. señores 

4 - AÁngeniero Pab oQuilz sen Marita. propietario de cuatro mi1 

dassisnias noventa E cinco acciones de un mil sucres cada 

una, que totalizan la canti daa de cuatro millones novecien- 

O tos noventa y cinco mil kucves, totalmente suscritas y, 

pagadas asi: un míl trescientos noventa y cinco acciones 

integramente pagadas y, tres mix" selecientas acciones 

Pagadas en el cincuenta por elento; abogado Marío Fernando 

  

Tama Landin, propietario de dos acciones de un mil suerers 
o. . : TAN 

2 
“. cada una, totalmente susecpitas e integramente: hsgadasg. que 

l, mil--sucres; señors "Vilma Marle 
A 

totalizan la cantidad de « 
PP 

- Escudero Rizzo, propletarlj de una acción de un mil sueres, 

totalmente suscrita e inteliramente bagada, que totaldza sa 

        

      

un mil  sucrefs. doctor Mar > . ES 
” 

mal acción de un míl gueres, 
      

     

  

    

  

   

      

    
       

      

R Propietario ue 
   

suscrita e Pntegramente pagada; Y. Beñor 

"propietario de una acción de un 

suscrita e integramente pagada. 

esta Junta General extraordina- 
A AS o» : 

   
:pea Artetg, 

bortadoraf E. A., interesada en 

aumento del capital social que se -« suseribir acciones por el 
   

acordare en esta sesión Lof accionistas presentes 

qui capital social suscríito-y representáli: la totalidad . , es 
pagado; eniconsecublicia, dh acuerdo a lo establecido en el 
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1 
accionistas acuerdan reunivee en Junta 

Noe de . Accionistas y tratar sob 

artículo doscientos ochenta de la Ley Compañias, los     
    
   

eneral extraordina- 

los siguientes temas: 

PRIMERO: ¡Aumento del capital social de la compañia; SEGUN- 

101 “Reforma : de Estatutds “Sociales. Preside esta Junta. 

General el Presidente . titular arquitecto Jorge Palacios 

Casals y' actúa como Secretario el Gerente ingeniero Pablo 

Ortiz San Martin. -El' señor Presidente, una vez constatado 

  

por Secretaria 1a exiatencia del quórum legal necesario, 

declara instalada la sesión extraordinaria de Junta General 

de Accionistas, disponiendo que +1 señor Secretario agregue 

al expediente de esta sesión el lie tadb que ha formulado de 

los accionistas presentes. Sometidos a conocimiento, 

discusión. deliberación y ivoteción los asuntos materia dni 

orden del dia, bor unanimiiied, eln abstenelones ni votos el 

blanco o nulos, la. Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas de la compañia ancjima: Eco- CASA, CASAS PCUROMICAS 5. 

es ACUERDA Y RESUELVE: PRIMERO. - Aumentar el capital 
7 nu 

social de la compa :ñia en a cantidad de quince, millones de 

sucres, dividido -en quin e míl nuevas acciones, de tal 

manera que en lo posteri r cuente con un capital social de 

veinte millones de sucres. En, cuanto a la suscripejón del 

capital que se aumentajlos accionistas señores abogado 

Mario. Tama Landin. docto. Mario Xavier Ortiz San Mavtih, 
mp ” qa qeda AA A A on IR A 

señora Vilma Maria Escude to Rizzo, y, señor Fernando Ortiz 
o 

San Martin, por, no. tener interés en suseribir el aumento de 
e e” z a O AS . 

capital . acordado, '. rex as an ---PERESSAMENte... a. su -«derecho 

  

: preferente, por lo “que la suscripción del : aumento de 

capital social se realílza y aprueba en los. términos. 

ulentes: El accionista ingeniero Pablo Alberta Ortiz" 

Ms Martin, en vista de las renuncias antes [alchas. 

   

suscribe doce mil nuevas ordinarias y nqujnesi- 

vas de un mil sucres caca una Melo. en 

el Veinticinco por. cienta, debiendo pagér el egtánta y 

cinco por: :plento vhstante.]' kambién en inuy erario, dentrd del 

plazo de dos años; ¿vontedds a parte de 4 a fecha de inscrip- 

.. a, . . 
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   Soy 23463 

A A AP A A 

    
      

     
    

ción de la escritura pública de aumento de yfnpital en el 

Reglstro Mercantil de Guayaquil; Y» la ompeñla! ELECTRO 

IMPORTAD RA C. A.. 
o 

nuéra acclonista de 

     a -.Se acepta como            
       

       
cimpañia, y declara expresgament,” 

     
      
     conpoeer y acepter los atutos de 

SAS ECONOM 

la compañle+ ECO-CAZA, 

  

    
           
   

lbe tres mil nuevas acciones 
   

un mil suecres cada una 

Paza totalmente, en aspect. mediente la tran: "rencia «dle 

dominio que deberh erectufo 21 mísma escritura ÁS a 

de aumento del capital y vbforma de los estatutos soclales, 

    

nn ÑÉk 

APA Annan 
del lote de terreno númerd Cuatro, ubicado en            
     

  

Calderón, del A ol lidia ón, 

que tiene EEN 
tos treinta y un metros buadrados, or la 

cantidad de tres millones; de sucres que es el avalúo que 

arroja el informe PTI practicado por disposición 

y 
anterior de la Junta Gener 1 de Accionistas: de la compañla, 

por¡periítos designados, eniero Jorge Ruilova Agullar e 
a O II AAA 

«ingeniero, Roberto .Serreho Castells, el mismo que es 

  

aprobado integramente la Junta General y por el 
PEA o 

represehtante legal de La aportante que asiste con tal 

i o eto a esta Junta General. En consecuencia. con el 

  

del capital sociail acordado y aprobado. el capital 

21 dé: la compañia ES -CASA, CASAS ECONOMICAS S. A.. 

ALgGribuido asi: aAl socio ingeniero Pablo Alberto 

Sad Martin. le pertenecen diecisgeis mil novecientas 
moi 

nove Y 
É 

A 

cinco acciones mantas y hominatívas de un míi1 

ada una, ntesramente suBcritas y. pagadas un mil 

      

tiólentos noventa y cinco acciones; tres mil seiscientas 
1 

acciones pagadas en el cincuenta por ciento, debiendo pagar 

el cincuenta por ciento restante de cada una de ellas, en 

numerario, en el plazo quel consta en la escritura pública 

de aumento de capital: y jreforma de los estatutos que el 

Notario Décimo Cuarto del jeantón Guayaquil abogado Ernesto 

Tame Costales, antorizó en esta ciudad el 10 de julio de 

1986, inscrita en tl Registro Mercantil de Guayaquil el 8 

A
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e? 

11 actiones pagadas en numera- 
A o 

por ilérito, debiendo pagar el 

de octubre de 1986; 4 

río, en el veinticinco 
rn 

setenta y cinco por cientoj restante de cada una de ellas, 

     
también en numerario, en $£l plazo señalado en esta resolu- 

ción o acuerdo social; b 

Importadora C. A. le pertenecen ¡tres mil acciones ordina- 

rias y nominativas de_un mi 1 sucres cada una, que totalizan 

la cantidad de tres mi Lones de sueres, Aintegramente 

suscritas y totalmente pegfdas en especie; ca). Al socío 

abogado Mario Fernando “ama —Landin, le pertenecen dos 
1 

acciones ordinarias y nom! hativas de un mil sucres cada 
e 

una, que totalizan la cantidad de dos mil sueres, interra- 

mente suscritas y totalmbmto pbage£das. á). Al socio 

doctor Marlo Xavier Ortiz Sn. Martin, le pertenece una 

acción ordinaria y nomihativa de un mil gueres, que 

totaliza la cantídad ab un mil  gucres, integramente 

Vilma Marla Escudero Elzza, le pertenece una acción 

suscrita y, totalmente qe e). A la socia señora 

ordinaria y nominativa le un mil  sucres, integramente 

suscrita y totalmente paghda, que totallza la cantidad de 

un mil sucres. £). Al hoclo. señor Fernando Ortiz San 

Martín, le pertenece una laceión ordinarla y nominetiva de 

un mil sucres, Integrdnentk suscrita y totalmeñte pagada, 

que totaliza la cantidad L. un mil gueresy SEGUNDO: Que, 

como consecuencia de este Aumento del capital social de la 

compañila ECO-CASA, CABAS ECONOMICAS S. A., queda reformado 

el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales, que en lo 
. . t 

“posterior dirá: ARTICULO CUARTO: El eapital social de la 
a o 

compañia es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido y repre- 

sentado por veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una. - «TERCERO: Autorizar al Gerente 

de la compañia inzeniero | Pablo Ortiz San Martin, para que 

lieve a efecto el asumento le capital y reforma de estatutos 

acordados,, en los térmihos que constan en esta Junte 

General. No habie:ldo otro anuhto que tratar, se levanta la 

sesión y jelaa qué, fue e sota en presencia de todos los 
he " 
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A Y a 

popani: 
acelonistas asinslentes 1 lr] ropresentante Lergraz 1 les lr 

compania Electra importadora C, Mr GU Paris earn ue, 

. le £irmán en unidad de acto para constancia y veliders de La 

misma . £)/Abg. Mario Tama. Landín, accionista.>,,£) Sra. Vilma Escudero 

Rizzo, accionista. - 1) Dr. Mario Ortíz San Martín, accionista.- £) Sr. 

Fernando Ortíz San Martín, accionista“ f) Sr. Rodrigo Correa Arteta, -- 

Presidente Ejecutivo de Electro Importadora Co Acro £) Arq. Jorge Pala 

cios Casals, Presidente.- £f) Ing. Pablo Ortíz San Martín, Gerente Secre 

tario.-" ” 

-CERTIFICO. - Que la fotocopia que antecede del acta de Junta General Ex- 
—" : 

. traordinaria de Accionistas de; la comapñía anónima ECO_CASA, CASAS ECONO 
a a oo 
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MICAS S. A., celebrada el 14 de Agosto de 1987, es igual al original que 
RA A 

0 reposa en el Libro de Actas a mi cargo al que Ae "remito en caso necesario. 

Guayaquil, 18 de septiembre de 1987.-_ ! 

    

  

Gerente-Secretario / 
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- Guayaquil, 13 de agosto de 1987. 
1 » 

Drieno a " 

Sr. Arq. 
JORGE PALÁCIOS CASALS 
Presidente de ECO-CASA, ' 

; CASAS ECONOMICAS 8. A. . 
4 . Ciudad - 

CA
 

e
 

s
n
 

De nuestras consideraciones: vr 

0 Por la presente, de conformidad con lo dispuesto por la 
Junta General de Accionistas de la compañia ECO-CASA, CASAS 
ECONOMICAS S. A. :celebrada el 11 de los corrientes, a usted 

y por su íntérmedio a,la Junta dafiéral de Accionistas, pre- 
sentamos el informe conjunto de avaldo del lote de terreno 

número Cuatro, ubicado. en la parroquia Calderón del cantón 

.o- . _Quíto, de la provincia del Pichincha, el mismo que tiene 

" e o área total de cinco mil doscientos treinta 
1 " y. e n og cuadrados. 

    

   
    

terreno, asi como de la escritura de compraven- 

ntos contables que nos ha presentado el Preeiden 

: o de la compañia ELECTRO IMPORTADORA S. As. PQ 

£ Áe dicho lote de terreno, se desprende lo siguien- 

e
o
.
 

a 

Frente de compra del terreno en 
abril de 1982 S/. 750.000,00 - 

- Obras de infraestructura ejecuta 

das en benbficio del mismo lote 

de terreno, según soporte conta 

ble. S/.1'750.000,00 

TOTAL S/.2'500.000,00 
PLUSVALIA EN 5 AÑOS, 4 MESES 20%X "  500.000,00 

r 

2
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A
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A
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AVALUO TOTAL S/.3*'000. 000,00 

  

P
r
,
 

SON: R MILLONES 00 0 CRES. - 

A . " o. XHor.



— 

El avalúo total An E rtrid 999,1 090, 00 (TRES MILLONES DE 
SUCRES), en el que se ha considerado Úna plusvalla del 20% 
gobre el valor de adquisición, lo estabiecemos basados en 

el estado y topografía del terreno, el mismo que cuenta con 

adecuados caminos de acceso que lo ubican a corto tiempo y 

dietencia de la ciudad de Quito. 

Dejamos en estos términos presentado el informe pericial de 

avalíóo que se nos ha encomendado, y 

A 

Atentamente, / 
£ Y 

. Lo / / / . 

ET ES CD) 2 o 

CO RA ES z ¿ e A TS 

-ING.” JORGE RUILOVA AGUILAR ING. ROBERTO SERRANO CASTELLS—? 
Perito Avaluador Perito Evaluador 

sa.
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electro ACIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Ca otadora DE LA COMPAÑIA ELECIRO IMPORTADORA C.A. 
a. 

E En la ciudad de Quito, a 108 trece días del mes de Pgosto | de 

1987, se reúnen en el local de la Compañía Electro Importadora C. 

A., ubicado en la Av. de los Shyris 3862 y Río Coca, todos los accio- 

: nistas, en Junta General Extraordinaria Universal, siendo das 19500. 

1 horas. 

a 
A 

Preside la Junta la señora María Dolores Vásconez de Correa, 

en su calidad de Presidente de la Compañía y actía de Secretario 

el señor Rodrigo Correa Arteta, en su calidad de Presidente Ejecutivo 

0 Secretario, ambos de acuerdo a las respectivas facultades estabiecidas 

en los Estatutos Sociales. 

a
 

“
e
r
 

Antes de instalar la Junta, el Presidente solicita al Secretario 

la constatación del quórum. 

Secretaría establece la siguiente asistencia, certificando que 

es procedente la Junta toda vez que está representando todo el capital 

la Compañía y para ello se basa en los datos existentes 

de acciones y accionistas. 

    
   : Gonzalo Vivero Loza, titular de 499 acciones pagadas de 1.000 

sucres cada una, presente; 

Mauricio Correa Arteta, titular de 1 acción pagada de 1.000 

sucres, presente; 

an de los shyris 2862 y río coca el. 
teléfono 459-222 - as amo/e 

A e 

> 

A
 

PX
 

A
 

A
N
 

m
i
,
 

pe



A
m
a
 

  

a 

./. Pag. 2 

Juan Gonzalo Vivero Loayza, titular de 1 acción pagada de 1.000 

sucres, presente; 

José Luis Vivero Loayza, titular de 1 acción pagada de 1.000 

sucres, presente; 
Tm 

La] 

Siendo el capital de 11.000.000,00 de sucres, la presencia de 
accionistas es total. 

Concurre también el Comisacio Principal señor Jaime Alfonso 

Ponce Vásconez . 

Se aprueba el siguiente orden del día: 

Primero y Único punto: "Resolver acerca de la posibilidad de 

suscribir hasta un máximo de tres mil acciones ordinarias y nominati- 

vas de un mil sucres cada una, en el aumento del capital social de 

la compañía nacional ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. que estaría 

próximo a acordarse por la Junta General de Accionistas de dicha 

compañía, considerando como forma de pago de las acciones a suscribir- 

se, la aprobación del lote de terreno número Cuatro, ubicado en la 

parroquia Calderón del cantón Quito, provincia de Pichincha, que 

tiene una superficie de cinco mil doscientos treinta y un metros 

cuadrados, de propiedad de ELECTRO IMPORTADORA S.A." 

De acuerdo al orden del día, el señor Rodrigo Correa, explica 

la razón de esta solicitud a la Junta. Se discute lo solicitado 

y es, aprobada por unanimidad la siguiente resolución: "Participar 

en el aumento del capital social que está por resolver la Junta Gene- 

ral de Accionistas de la compañía nacional ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS 

> de los shyris 3862 y río coca | ./. 
¿eléfono 458-222 ae 

o
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, : S.A., suscribiendo hasta un máximo de tres mil acciones ordinarias 

Ca nominativas de un mil sucres cada una, siempre que el pago de dichas 

acciones se efectúen mediante el aporte del lote de terreno de propie- 

dad de la compañía, signado con el número Cuatro, ubicado en la parro- 

quia Calderón, del cantón Quito, preavincia de Pichincha, que tiene 

: una superficie de cinco mil doscientos treinta y un metros cuadrados; 

: autorizando para el efecto, en caso de ser admitida ELECIRO IMPORTADO- 

RA S.A. como nueva accionista de la compañía ECO-CASA, CASAS ECONOMI- 

CAS S.A., a cualquiera de los representantes legales de la compañía, G
A
I
N
 e
 

O 

0 > para que realice los actos y gestiones partinentes, así como interven- 

ga, a nombre y en representación di ELECTRO IMPORTADORA S.A., en 

la suscripción de la escritura pública de aumento de capital de la 

compañía ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A., mediante la cual se efectúe 

. la transferencia de dominio del bien inmueole a aportarse". Autori- 

- zando a la Presidencia Ejecutiva y/o a la Gerencia para que realice 

los pasos necesarios para cumplir con esta resolución. 

-respon-= 

    

    

TS unanimi- 
3 ! Av $u reinstalación, se levanta la Junta a las 19 as. 
E h . e $ 

| Xp. fArman el señor Rodrigo Correa Arteta, el señor Gonzalo vila, 

0 PEN el señor Mauricio Correa Arteta, el Juan lo Vive- 

| Loayza y el señor José Luis Vivero Loay%a. 

Certifico que es fiel copia del origi que reposa en el 

5 libro de) actas de la compañía. Quito, a 10 de Septiembre de 1987.- 

p e , / / 
A 

Al ME 

PRESIDENTE EJECUTIVO SECRETARIO 
a de los shyris 3862 y rio coca 
eléfono 458-222 cn 
» , box 354 , 

alo eaimeo
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* años. con losm gMeres; atribuciones 

escritura públic 

   

   

  

   

Guayaquil, septiembre 8 1de-1987 +11 0060134 30 AL043 1.040 

      nn to ota ctarmiegal yo trepa 

3h Y Pr ess ni e O TU LS AAA 003 

CNAE Ae a oia 

Sr. Ing. - 
PABLO ORTIZ SAN MARTIN . 

Ciudad a tod o 

De mis consideraciones: 

Cáúmpleme comunicarle que 15 Junta General de Acelonistas de 

ECO-CASA, CASAS fFEÉCONOMICAS S. A.., en sesión extraordinaria 

celebrada el dísz Y hoy, por unanimidad resoivió reelegir a 
usted como GERJ de compañia por perlodo de dos 

le confieren los 

les de la Compañil que constan en la 

de constitución, que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, 

autorizó en esta ciudad el 6 de marzo de 1985, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de-agosto de 1985. 

  

   

   

   

  

    
   

    

    

Estatutos Sd 

     

    

  

De conformidad con lo dispuesto en 1 Artículo Octavo de 

los Estatutos Sociales constantes la referida escritura 

pública de eonstitución, ejerde usted, la representación 

Judicial y extrajudicial de la compañia. 
. 

ándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

A 
S 

a” ” .» 

o. . + o : 
“a na 

. nr... 

.. A 
A € 

» 

a dd . 
Qu" a XV) 

PALACIOS CASALS 

  

A adonte y 

  

sa. 
"a 

Av. 9 de Octubre 1703 Edificio La Cprícordia - Telf.: 518946 - P. O. Box 10129 

Guayáquil - Ecuador
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921 Arcrávéndane 108 cmmprobantes de pago par impuesta de: “Regleta y 

A
 

A e 

DILIGENCIA DE ACEPTACIOÓN:-.. Acepto po desempeñar 

fiel y legalmente el cargo de GERENTE de la compañia 

ECO-CASA, CASAS E Ae Guayaquil,. 8 de 

  

           

  

A TIT CARTA 
¡Ló ORTA SAN MARTIN 

y -RERTIFICO: . que con. fecha de hoy, queda inecrito el presante Nan 
| 03 

Ce $ bremlente de GERENTE, de tada Silos 1d e Bl 108 minero 9.039: del Re 
r fist. > 

7 1 OleArO- Mercantil. y anotado: bajo «l núnera. 13.035 del. :Repertorio,- 
r . es ce . 

tr Ta? 

no afana Nacida» ( duayaqudl, Septiembre veinte y uno' de 41 n 
IO es to 

        
    

— lentos. ochenta y a 7 stra 

    

  

    . TI HECTOR MIGUE 
7 _Aegistrador Merca    

EJARAD ETTDACAL ANEUL LOA 

otuinirena 

. 
or 

. ES > e : .
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dlectro 
importadora 
ca. 

Quito, a 23 de Agosto de 193    

   

   
    

  

    
Pad "ELECTRO IMPORTADORA C.A.”, nealizada epfita vdín 
oo de mit novectentos ochenta y bres, debilgnó agud. 

     
paca PERE ROA AND Pi 

* "ELECTRO IMPORJADORA C.A.”, e constiiujó mediante La trans formación 
de La Compañía Limitada "ELECTRO IMPORTADORA CIA. LTDA.", realizada 

: por e€scrtiura pública otorgada con fecha diectocho de Abrí? de mél 
" - novecientos setenta y ocho, antel ef Noterto del Cantón Outto, Doc- 
Ha Lor. Rodrtoo Salgado Valdez. £nserita bajo el número cuatrocientos 

cc ochenta y es, tomo ciento nues «coñ” Secha primero de Junto de mil 
noyectentos setenta y ocho. 

    

  

A / 
SE Ge Dedos Me Ces ¿lt 3 

a En Quito, hoy veínte y tres de Agosto de mi¿f.-novecientos ochenta y 
cr "Les acepto y m e poscálono del 02130 d esídente Ejecutivo de "ELEC 

TRO IMPORTADORA CA," ,       

LA —— 
C 

av. de los shyris 3862 y rio coca v Rodriigo/ Carnrea Miteta 

teléfono 458-222 * 
box 354 

cable “eleimpo' 
quito /ecuador



    

| 0009: 
. 1 ro uno s£ete uno nueve uno hasta el año mál novecien- 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 tos ocnenta y seis; y, con el número Nueve mL céento 

3 veinte en el año mél novecientos ochenta y siete, Oi 

4 ec4o número dos mil cuatrocientos noventa, ubicado en- 

on 5 La parroquíaiiCalderón, del Cantón Quito, Provincía de 

Ab. MARCOS NM, 4 el Pichincha, descrito precedentemente en este instru 

. DIAZ CASQUETE 7 mento con ubicación, linderación, medidas, superficie 

] 8 e historia del dominco, tal como actualmente se en  - 

9 cuentra, completamente saneado con» todos tos derechos 

: R 10 de Uso, costumbre y servidumbres constituzdo. oque - 

i 1 existan en favor de dicho predio, obtigádose con do - 
a e a E o 

0 12 do, La aportante al saneamiento en Los ténminos de - 

13 Ley, y 5áín neseñvarse « derecho alguno en e£ inmueble a 

14 portado. Él aponte del lote d terreno cuyo dominio - 

. 15 se transftene por este instrumento, se Lo hace como- 

, 16 cuerpo certo. Declara la aportante que, a cambío del 

: - 17 lote de terreno aportado, recibiná las tres mál ac - 
E e 

o. 

18 c4ones ordinarias y nominativas de un mál sucres cada 

: TOMEN AD 

A
 
R
I
A
 

a.
 

e
 

  

    

  

¿10 y pagado en esa forma, Que, todos 

    

   
    

y 15 Lo» y expensas de esta transferencia de domk£ - 

AR “de cargo y cua de La aportante. El Lote- 

; y] 

de ee) materia de La aportación ha s4do avaluado- 

E yón- Lab , Derátos Ingenieros Jon 
IA ta : y ds ei 

ao errano Castells cuyo informe de avalúo ha s4do 

25 debida y ex Piesamente aprobado On La Junta General - 

26 

    
. . 

e RULLoya di ui 

de Accionistas de la compañía.- Agregue usted, señor- 

22 Notario, las demás cláusulas ee estilo para la validez 

28 y eficacia juridica de esta escritura Pública de aumen 

3 1 ey
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

24 

26 

27 

28 

    

   

   

to de Capital y Reforma de Estatutos Sociales .- $) ILe- 

gíbte .- Abogado Marto Tama Landin .- Regístro ceno cero 

uno uno .- Guayaquáél ". Hasta aquí ta Méndta que se ele- 

     
    

   

va a Escritura Pública .- Se agregan décumentos de Ley . 

Leída esta Escritura de principio fín, porn mí el No - 

tanto en alta voz a los otor es, quienes La aprueban- 

      

    

, 4 afirman, ratifican y lf¿rman en u enitodas 5us parte 

nádad de acto, conmigo el Notarto. Doy fe, 

L AÁ 

ING. PÁBLO ORTIZ SAN MAR 
d Y 

Ced ÑO. 0400441) 

  

ced.tfrib.Na. 02L3Y07 
e - 

Centif.de Vot.No. 1 7/ 48 

ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS $. A. 

0970377965 0930 

Vi 
ROOREGO[CÓRREA ARTETH 

  

Ced.U.No. (170/75 30S-7 Y 

ced.Tríb.No. 04 2.3£ 

Certif .de Vo £.No. 006-2/3 e 

NO IMPORTADORA C.A. 

171028 91 8 9001 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DEL  CANTON 
GUAYAQUIL 

Mb. MARCOS NM, 

  

     
    

    

Se otor36 ante mí, en ¿e de etto conjéiero esta 

que sel?o y ¿¿nmo en Guayaquil, a tos treinta dif det mes de ” - 

Octubre da mit novecientos ochenta y síete.- Este Thstimonto co- 

PÁTAL y REFORÍA : 
9E ESTATUTOS SCCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA DEMBMINADA "ECO=CA- 

ZA, CASAS ESENCIAS S.A.". - 

05 - - CASQUETÉ
 

O 

   
responde a ¿a Escrátuna Pública de AUMENTO DE CAR 

A 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 86-2-1-1-02802, dictada por la Intendente de Compañías 

encargeda, el 1 de Agosto de 1968, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al mergen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A.”, otorgada ente mí, el 24 

de Septiembre de 1967- Guayaquil, tres de Agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho.- ml 

“pog MARCÚS DIAZ CASQUETE 
É 

 



to de lo ordenado en la Resolución No. 88-2-1-1-02802, di 

por la Intendente de Compañías Encargada, el primero de Agosto 
a 

de mil novecientos ochenta ¿..o6he; queda inscrite esta €scritu 

ra, la misma qué contiene el AUMENTO.DE CAPITAL Y REFORMA DE - 
ESTATUTOS de ECO - CAS5A,/CASAS ECONOMICAS S. A., de fojas - 

23.868 a 23.901, NúmefoW.586 del RPgistro Mercantil, Rubro 

- 

  

   
   

    

   
Guayaquil, Septiembre. vei 

o et 

nueve.- El Regierfador Mercanz 

     certifico: que con fecha de hoy, se hota de es 

ta escritura e fojas 14.463 y 20.156 del Registro Mercantods 

Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta i cinco y - 

mí1l novecientos ochenta i seis respectivamente, al margen de 

las correspondiéntes inscripcionts.- Gusyequil, Septiembre - 

veintidos de mil novecientos ochenta i ve.- El Registrador 

Mercantil.- 

    
certifico: que con fe , he archivado une co 

pia auténtica de Peta escritura, en cumplimiento de lo dispues- 

to en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial núme 

ro 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre vein- 

tidos de mil novecientos ochenta i nuegve.- El Registrador Mer- 

cantil.-   



  

10005319. 
"La 

mora ADICION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
a A AUMENTO DE CAPITAL DE REFORMA DE 

> ? pp ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
1 EN ANONIMA ECO-CASA, CASAS 

DEL CANTON 7 o o E 
GUAYAQUIL A ECONOMICAS S.A... nn. 

Ab, MARGOS NM. o A (Cuantía Indeterminada).-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
DIAZ CASQUETE 

7 Enla ciudad de Guayaquil, Von del Ecuador, once de Mayo. de mil. 

novecientos ochenta y ocho, jante mí_.Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Wigésimo Primero del -Cantón, comparecen por una parte el 

Ingeniero PABLO ORTIZ SAN 

ECO-CASA ,L 

    

  

   

10 

ARTIN, casado, ejecutivo, en su calidad de. 

5 ECONÚMICAS-por ausencia 
11 

Presidente de la compañj     

  

   'casado, 
AA y 

12 S 

0 del Gerente titular y or otra parte RODRIGO CORREA ARTETA, 
. 13 : " 

ejecutivo, a nombre y como representó 8 la compañía ELECTRO 

IMPORTADORA C.A., los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

Cha 7 

Esc itura, € la que proceden como ya queda indicado, con amplia y entera 

    

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

    
   —.Mbertad, para su otorgamiento, me presentaron una Minuta, del tenor 

«siguiente. MINUTA:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el 

registro de escritura públicas a su cargo, una en que conste la adición que 
21 

O .. se hace a la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
Ba 

o atutos sociales de la compañía anónima ECO- CASA, CASAS 
23 

ECONOMICAS S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERYENIENTES.- Intervienen y otorgan esta 
24 

25 

escritura pública de adición a la escritura pública de aumento de capital y 
26 

reforma de estatutos sociales de la compañía ECO-CASA, CASAS 

ECONOMICAS S.AÁ.,, par una parte, la compañía ECO-CASA, CASAS 
27 

28 

ECONOMICAS 5.4. representada por su Presidente y representante legal 
o



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

subrogante ingeniero Pablo Ortiz San Martín, por ausencia temporal del 

berente titular, conforme consta de la copia del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que, para 

acreditar la representación legal invocada, se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante; y, por otra parte, la compañía 

EVEMRD IMPORTADORA C.A., representada por su Presidente Ejecutivo y 

representante legal señor Rodrigo Correa Arteta, conforme consta de la 

copia del nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Quito que, para acreditar la representación legal invocada, se agrega a esta 

escritura pública como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - a) Mediante la escritura pública que el Notario Yigéesimo 

Primero del Cantón Guayaquil, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, autorizó 

en esta ciudad el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete y que obra de fojas número diecinueve mil cuatrocientos tres a 

numero diecinueve mil cuatrocientos veintiseis del Protocolo a su cargo, 

la compañia ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS SA. elevó 0 aumentó su 

capital social de cinco millones de sucres con que venia operando, a veinte 

  

millones de sucres, por la emisión de quince mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, suscritas y pagadas en 

la forma que consta en la mencionada escritura publica en reeferencia, as 2 

como reformó el Articulo Cuarto de sus  estalutos sociales, como 

consecuencia del indicado aumento del capital social. bj) Dentro del 

referido aumento del capital social de la compañía ECO-CASA, CASAS 

ECONOMICAS SA, la compañía Electro Importadora CA. suscribió 

integramente tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, que totalizan la cantidad de tres millones de sucres, 

mediante pago total en especie por la transferencia de dominio del lote de 

terreno número Cuatro, ubicado en la parroquia Calderón del cantón Quito,



  

  
o Estatutos., 

   

   

    

AGA os ibiia quo ej sb 103 713.5! apo ageo le tumtilegesl 4 
Mi 

: ah o poredoal IE A 0 E AA A 

A! 

Sr. ing. 

PABLO A. ORTIZ SAN MARTIN 

) ciudad o] 0 
. Pe : DS . 

la a 7 : ! 4 

: AA UtTAAJ Mar SU to cade EA 

De mis consideraciones: a ++ - 2 1 1 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de 

¿ TU ECO<CASA, "CAS NOMICAS $. AY ¡en : sesión extraordinaria 

celebrada er. día des oy, Y por unanimidad resolvió elegir a 
usted omo /PRESIDEN /de lalcompañía por el período de dos 
años, con : res y afribuciones que le confieren ¿los 

ales de la: compañía .que constan en, la 
escritura pública de congtitución, 'que el Notario “Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil| abogado |Ernesto. Tama Costaleg, 

autorizó en esta ciudad el|6 de marzo de 1985Y inscrita en 

“dj” Rebistror *MéPbantili de Guayaquil el 19 de agosto de 19854 
lura ja Y na 

  

   
    

  

   

e 1 las los “e. es + 

De conformidad con lo dil'spu sto en el Artículo Séptimo de 

los Estatutos Sociales conktantes en la referida escritura 

blica de constitución, ejere usted, , en, los casos de 
'disenciad o! impedimento Pael dérerite, la representa- 

Le2a1y/dustotas/y: ext ajudiciay/ de la compañía.) *:: 
| 

plazg/ustea én el “dare “conferido” al arquitectó Jorge 
y Batacion. 'asale/ y o] 

.t os, 

154 QU YT. a Aly pas TON As 

e del des ie Y y rn 

os 
z “Pesesngorie ¿£x1to en sus fun > 9neg' Auedo de, Ugted.:.   

JORGE: "PALACIOS CASALS 

Ñ 
e 

Av. 9 de Octubre 1703 Edificio La Concordia - Telf.::518946 - P. O, Box 10129 

Guayaquil - Ecuador



, 1988.- 

me
r 

i 

| 
DILIGENCIA DE _ACEPTACION: AceptóyS promet ddsempeñar fiel 

y legalmente el cargo de PRESIDENTE/de a compañía ECO-CA 

SA, CASAS ECONOMICAS S. A.- Guayaqui » 0. de marzo de 

   77 AN—MARTFI n= 

P esidénte o. a 

| 
Queda inscrito este Nombramiento de Presidente de fojas 10,760:8:10:781, 

número 3.188 del Registro Mercantil y ánotado. ha jo. el número pe 549 el - 

Repertorio.- Archivándose los comprobentes de pago por amadas egis 

tro y Defensa Nacional.- Guayaquil, nueve Je marzo de mil odos cientos 

      
  

  

ochenta y ochos El Registrador Mercanty. 

AARÓN MIGUEL AREAR ANDRADE. 

Ragistrador Mercantil -48Í Cantón Gueyaquil 

: 
" 

Se tomó nota de este Nombramiento a foja 34.145 del Registro Mercantil - 

de 1.987, al margen de la inscripción hespectiva.- Guayaquil, nueve de - 
| 

marzo de mil novecientos ochenta y PA El Registrador Mercantil.- 

| A7 RECTOR Mi MIGUEL ALCIVAR a , 

o 

  

| 

| 
Y 

Pagistrador Mercantil del Cantón Guaysquit” | 

| 
1 

| 

|



  

q000-1?- 

electro 
importadora 
ca. 

Quito, a 13 de Agosto de 1983 

De mías consideraciones : 

Me permita poner en su conocimiento que la Junta General. diinlvernsal 
de Acolontstas de "ELECTRO IMPORTADORA C.A.”, realizada el día veln 
te y dos de Agosto de mil novectentos ochenta y Lies, destonó a Ud 
Presdderte Ejecutivo de La Compañíla, para el pertodo” de elnco años, 
de conformidad con Los Estatutos, O OA2apo ndiéndote a usted la re - 

" presentación fudlolal y extra fudiclal del La Compañía, 4ndíuwiduol o 
ronjumtamente con el CUrente de la misma, 

* "ELECTRO IMPORTADORA C.A.", se constituyó medlante La transformación 
o Compañía Limitada "ELECTRO TMPORTADORA CIA. LTOA.”, realizada 

     

xltura pública otorgada con fecha diectocho de Abril de mil 
lentos setenta y ocho, antel el Notanto del Cantón Outto, Doc- 
Rodrtgo Salgado Valdez, Inscrita bajo el número cuatroclentos 

ochenta y £res, tomo clento nueve, con fecha primero de Junto de mil 
novecientos setenta y ocho, 

Muy atentamente, 

Macts pod e nes ele Lbocito, 

Marta D Dolores Les Y. de Correa 
Presidente 

, Y 
ties acepto y me posestono del cargo de Presidente Ejecutivo de "ELEC 
TRO IMPORTADORA. C, mA," .     

av. de los shyris 3862 y río coca 
teléfono 458-222 
p.0. box 354 
cable 'eleimpo' 
quito /ecuador



l des ent e, 

: ” o Eco E 2 

04108 
DOOO 0.5 

má Quito, 19 de noviembre de 1987 EZ 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de his- 

toria del dominio, de hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enaje 

nar, que afecten al predio situado en la Parroquia CLADERON de este 

Cantón, (con historial de 15 años) de propiedad de ELECTRO IMPORTA- 

DORA C.A., el mismo que lo adquirió por compra a la señora LUCILA ES 

COBRA VDA, DE GONZALB4 - WALTER GONZ¿ALiZ ARTA GONZALEZ, GLORÍA GONZA 

LEZ Y OTROS, según escritura otorgada el 29 de abril de 1982 ante el 

Dr. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita el 12 de julio de - 

1982. - Hosojo- 1147, 

Certificación que requiero para trámite de índole administrativo. 

Ml hs 
SÓ A 

  

El raserite Bogiatrador de la Propiedad 

  

de ete cantón, en legal forma certifica que? “evivados les Índices de los 

A ná Fepistres de hipoteeas y ¿ravánenos desde eL año mil aoyecientes sesenta y 
ES 

AAA A AN A A A a qn Y OEI TOA NA 

¿rarímenos hipotcearios embar: 

La 
to AR o AA A Ne 

Huevo, unta la presen -efseha, para ver > 

    

  Dior old EPA TT 

06 y probibisienes de exajenar que afecten a la totalidad de los derechob 

o A.) y aceienes fineades en el predio situa: ma D quia Ca _ 
: 4 ”. la e CE ADRIAN ERAN 

: 221% a quiri o ONPA ¡I4 ELE HO M-ORTA BORA Q e janta h 

| 23 La L ne al pAÑar viuda de enzálLez, . d A 

24 oterga A ii IA ÍA 2,22 L, de, cil a ros j satos szenta y G e3. ante 

25 | el metario dester Jere Machado, inserita el dose de julie de mil n0v: cion 

  

ANI CRNN ES 

o 26| tes ochenta y des; habiendo éstos ¿quirido por herencia d sé Julio feh- 

PS . 

21 sález Cruze Si gs ai de Sd P $ ESTA ect ci ERA Ada. DL: xl E 93395 per r Juez. os 

as de mil nov eienteja 
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a favor de Eco-casa, Casas Económicas S.A., que realizó mediante la misma 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos sociales 

que el Notario Público del cantón Guayaquil, abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, autorizó en Guayaquil el veinticuatro de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete. 5) Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Reforma Agraria y Colonización, por estar ubicado fuera del perímetro 

urbano el inmueble materia del aporte en especie, debió cumplirse con 
TARADO NN NN ENCON 

agregar a la escritura pública de transferencia de dominio, como 
UCA NANI 

documento habilitante, el correspondiente certificado de dominio y 
CU AMATER NN NINA o 

gravámenes otorgado por el Registrador de la Propiedad del cantón en que 

se encuentra ubicado dicho inmueble, requisito que no se cumplió al 

otorgar la referida escritura pública de aumento de capital y reforma de 
AA NAAA NN SRC ER N NCNNNNNN 

estatutos sociales de ECO- CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. en la cual 
ra ARRANCA NA AAN 

consta la transferencia de dominio del inmueble materia del aporte. 
INCA RA TAN EXA IAE NO 

TERCERA: ADICION.- Presupuestos estos antecedentes, los 

ecientes, por los respectivos derechos que representan, dejan    
    

y constancia que adicionan a la mencionada escritura pública de 

A E 
¿e . . . : - 

> Aginticuatro de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

.efcertificado otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del cantón 

Quiso, en el que consta la historia de dominio del bien inmueble que se 

aporta y que éste no soporta gravámen alguno. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- Las partes intervinientes declaran que aceptan en todas sus 

partes el presente instrumento que aclara y adiciona la escritura púlbica 

otorgada el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

que se encuentra de fojas diecinueve mil cuatrocientos tres a diecinueve



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mil cuatrocientos veintiseis del Protocolo a cargo del Notario Wigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, autorizando 

expresamente al señor Notario para que realice la anotación de que trata 

el Artículo ciento ochenta y siete del código de Procedimiento Civil en el 

primitivo instrumento que queda adicionado mediante esta escritura 

pública .Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y eficacia jurídica de esta escritura publica(f) Megible- 

ábogado Mario Tama Landin.- Registro número cero cero once. Guayaquil” .- 

(Hasta aqui la Minuta)- Es copia.- En consecuencia los otorgantes, se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Publica, para que surta todos sus efectos legales.- Se 

agregan todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a 

fin, por mi, el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en       

  

tod us partes, se afirman, Y Cb
 

Qn
 

£ ifican y firman en unidad de acto, conmigo 

7 A SAN MARTIN 

CED. UNO. 00000114159 

el Hotario. Doy fe.- 

  

CED. TRIB. Ho. 028404 

CERTIF. DE WYOT. 269-193 

O —ELO-LASA, CASAS ECONOMICAS S.A. 

RULE. No. 0990774668001 

RODRIGO CORREA ARTETA » 

CED.U. No. 170175308-7 

CED. TRIB. No 06236 

CERTIF DE YOT. 009-052 

ELECTRO 1 HPORTADORA LA - e o A a 

RUC No. 1790384187001 *- De DN ARO
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3 0 f 3 7 . O 219 n 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- Este Testimai o 

corresponde a la Escritura Pública de ADICION DE LA ESCRITURA PUBLI 

CA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM- 

PAÑIA ANONIMA ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS So Ao .- 

  

     
RN abog. MAÉÉOS SIAZ CASQUETE 
nn EN Notado Visésimo Primern 

a AN Cantón Guayaquil 

. i ¡ 1 E ¿ ¿ 
no ; 4 e A 

A 
: PO " iS 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial vigente, se tomó nota de la adición que con 

tiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la Matriz de - 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS So fos otorgada ante - 

mí, el 24 de Septiembre de 1987.- Guayaquil, once de Mayo de mil no- 
qa os 

vecientos ochenta y ocho.- 

    

  

AR o . A? NE p : 

Log US AL O SE 

Notario Vigésimo Primeze 

Canio Guayaquil o S 

  

RaZOYXs Con esta feche se tonó nota de ls escritura que antecede al margón 

de la inscripción original constantes a Fa 1280 N% 1034, del Rezís 
vivo do Fropitdad úe guita oleo, tomo 12% ueitosa treinta ue agos 

“ta da mil novecientos ochenta y aULeva qa. 

EL RECTS"RADORe 

      Mielmo Andrade T. 

   | 
Certifíicos que leon fecha de hoy, y en cumplimiento de lo or-



denado en la Resolución No. 88-2-1-1-02802, distada por la Inctenden 

te de compañías Encargade, el primera de Agosto de mí1 novecientos 

ochenta 1 ocho, quedes inscrita este tscrivuce, la misas que contis 

ne la ACLARACION al Aumento de Cepital y Reforma de Estatutos de 

ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS Se Re, UN fojas 23.902 a 23.912, Nús 

mera 2.587 del Registro “ercentil, Rubro de industrieles y anotede 

bajo el número 15.557 del IS Guaysquil, Septiembre vein 

nutve.- El Registrador Mercan- 

      

AR Artur ADE 

certifico: qué con fegha de hoy, 

se tomó nota de Stata Escritura a fojas 14.463 y 20.156 del Regis 

tro Mergansil, Rubro de Industriales de míl novecientos ochenta 1 

cinco y mil novecismtos ochenta 1 seis, respectivamente; y, a fo 

Ja 23.869 del mismo Aegistro, del presente año, al margen de las - 

correspondientes inscripcioata. - ayaquil, Septiembre veintidos 

ve.- El Repistredor Mergentil.- 

SY a mee 
Cartificas: queen Fechs de hoy, ht archivado una copia 

  

auténtica de esta tscritura, En cuaplimiento de lo dispusato en el 

Decreto 733 dictedo por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Regístro Oficial número 878 del 29 

de Apoato de 1.975.- Guaysequíl, Sseptimabre veintidos de mil nove- 

cimmtos ochtnte 1 nmutve.- El Registrador Mercantilo.- ) 

   


